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condenar a la empresa demandada a que
abone al demandante la cantidad de
1.080,38 euros en concepto de indemniza-
ción, más los salarios de tramitación deven-
gados desde la fecha del despido (producido
el 23 de septiembre de 2008) hasta la fecha
de esta sentencia a razón de 54,68 euros día.
Con absolución del Fondo de Garantía Sala-
rial sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en el “Banesto”, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/001367/08 el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Francisco Jaén Conde,
contra “Ekena Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 66 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Ekena Ibérica, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 25 de febrero de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ekena
Ibérica, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Omoregbe Jhonbu Egha-
revba, contra “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.022 de 2008, se ha
acordado citar a “Medacons, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de febrero de 2009, a
las nueve treinta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 4, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Meda-
cons, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios, advir-
tiendo a la interesada que las sucesivas noti-
ficaciones se harán en estrados y tablón de
anuncios de este Juzgado, salvo sentencia,
autos, citaciones y emplazamientos.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Julián Blanco Sanz, contra
don Aurelio García González, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 96 de 2009, se ha acordado citar a don
Aurelio García González, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 25 de
febrero de 2009, a las once horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Aure-
lio García González, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ketty Jacqueline Asencio
Caballero, doña Priscila del Carmen Quinde
Calderón, doña Jacqueline Waldeman Agui-
rre González y doña Liliana del Cisne Torres
Rodríguez, contra “Iberfrut Selecta, Socie-
dad Limitada”, y “Exótica Iniciativas, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 978 de 2008, se
ha acordado citar a “Iberfrut Selecta, Socie-
dad Limitada”, y “Exótica Iniciativas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 20 de febrero
de 2009, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Iberfrut
Selecta, Sociedad Limitada”, y “Exótica Ini-
ciativas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.101/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jesús Arribas Villarrubia
contra “Estampa 1949, Sociedad Limitada”,
en reclamación por procedimiento ordina-
rio, registrado con el número 1.652 de 2008,
se ha acordado citar a “Estampa 1949, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 11 de febrero
de 2009, a las diez y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-


